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las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de abril
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso bajo número 2, señalado con el número 9
de la avenida de la Sierra, en San Sebastián de
los Reyes (Madrid); inscrito en el Registro de la
Propiedad de San Sebastián de los Reyes, al
tomo 243, libro 191, folio 64, finca número 15.632.

El valor que sirve de tipo para la subasta es por
el de tasación: 10.676.750 pesetas.

El presente edicto servirá de notificación a los
demandados de las fechas de la subasta, para el
caso de no poderse realizar las mismas de forma
personal.

Dado en Alcobendas a 26 de noviembre
de 1998.—La Magistrada-Juez, Marta Fernández
Pérez.—El Secretario.—69.$

ALCORCÓN

Edicto

Doña Begoña García Muñoz, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de Alcorcón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 165/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Banco Central Hispanoame-
ricano, contra doña María Encarnación Testón
Calisto y don Manuel Rodríguez Sánchez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 17 de febrero de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», núm. 2361 18 165 98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de marzo de 1999, a

las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de abril
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana sita en Alcorcón, torre número 4,
calle Sierra de los Picos de Europa, número 21.
Vivienda 9.o, letra C. Consta de diversas depen-
dencias y servicios. Ocupa una superficie aproxi-
mada de 57,82 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2, tomo 745, li-
bro 7, folio 96, finca número 736.

Tipo de subasta: El tipo de la subasta es el de
19.824.000 pesetas, conforme a la tasación prac-
ticada y que obra en las actuaciones, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes
del avalúo.

Dado en Alcorcón a 23 de diciembre de 1998.—La
Juez, Begoña García Muñoz.—El Secretario.—403.

ALGECIRAS

Edicto

Doña Nuria García de Lucas, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Algeciras,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 10/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó-
nima», contra don Antonio Castro Delgado y doña
Rafaela Anguita Gascón, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 11 de marzo de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1.209, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 15 de abril de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 13 de mayo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Veinticinco. Vivienda de protección ofi-
cial, corresponde al expediente CA-150-CD/70, gru-
po del polígono «El Calvario», en el término muni-
cipal de Algeciras, sita en el bloque B-3/4, casa
número 23, de la avenida Francisco Franco, hoy
de las Fuerzas Armadas, planta séptima, puerta A.
Tiene una superficie construida de unos 91 metros 6
decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo, cocina,
comedor-estar, terraza, tres dormitorios, baño y
terraza-lavadero. Linda: Al frente, entrando, con dis-
tribución y caja de escalera; por su derecha, entran-
do, con vuelo de la urbanización que le separa de
la calle Pedro Ponce; por su izquierda, entrando,
con vivienda puerta B de la misma planta, y al
fondo, con vuelo de la urbanización que le separa
de la calle División Azul. Tiene un coeficiente de
participación en los gastos y elementos comunes
de 3,014 por 100. Finca registral número 21.648,
inscrita al tomo 561, libro 291, folio 100, inscripción
segunda.

Tipo de subasta: 12.000.000 de pesetas.

Dado en Algeciras a 8 de octubre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Nuria García de Lucas.—El Secre-
tario.—68.$

ALGECIRAS

Edicto

Doña Nuria García de Lucas, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Algeciras,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 226/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Córdoba, contra don Joaquín Heredia
Pantoja y doña Rosa Ortega Heredia, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 18 de marzo de 1999, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1209.0000.18.0226.97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.
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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de abril de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de mayo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Cincuenta.—Vivienda letra F de la segunda planta
alta de la casa números 15, 17 y 19 de la calle
Duque de Almodóvar, y números 8, 10 y 12 de
la calle del Río, de Algeciras. Tiene su entrada por
el portal número 2 y consta de varias habitaciones
y servicios. Tiene una superficie construida, incluida
parte proporcional de elementos comunes, de
124,25 metros cuadrados. Tomando como frente
la calle Duque de Almodóvar, linda: Por el frente,
con dicha calle; por la izquierda, entrando, con la
vivienda letra G, de su misma planta y con rellano
de escalera; por la derecha, con la pensión «Le-
vante», y por el fondo, con hueco de escalera, patio
de luces y vivienda letra D de igual planta. Cuota:
En relación con el total valor del inmueble, se le
asigna una cuota de participación sobre los elemen-
tos, pertenencias y servicios comunes de 2,96
por 100. Inscripción: En el Registro de la Propiedad
número 1 de Algeciras, al tomo 804 del archivo,
libro 493 de Algeciras, folio 153, inscripción tercera
de la finca registral número 34.432.

Tipo de subasta: 10.860.000 pesetas.

Dado en Algeciras a 3 de noviembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Nuria García de Lucas.—El Secre-
tario.—67.$

ALICANTE

Edicto

Doña Susana Martínez González, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 63⁄1994, instados por
doña Francisca Rodríguez Sampedro, contra «Mer-
cantil Herrich, Sociedad Limitada», sobre reclama-
ción de la suma de 1.190.311 pesetas, de principal,
intereses y costas, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta y por
término de veinte días los bienes embargados, que
al final se dirán junto con su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta

el día 23 de febrero de 1999, a las once horas,
por el tipo de valoración.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 23 de
marzo de 1999, a las once horas, por el tipo de
la valoración rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 21 de abril de 1999,
a las once horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado número
0099 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», agencia 5596 de la Avenida de Aguilera,
s⁄n, situada en el Palacio de Justicia, una cantidad
igual o superior al 50 por 100 del tipo de licitación.
Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad
a consignar será igual o superior al 50 por 100
del tipo de licitación de segunda subasta, aportando
al Juzgado resguardo del ingreso realizado, sin cuyo
requisito, no se podrá tomar parte en las subastas.

Segunda.—La parte actora, podrá reservarse el
derecho de ceder el remate a terceros de lo adju-
dicado, en el acta de subasta.

Tercera.—Servirá de notificación el presente a la
parte demandada, caso de no ser hallada en su
domicilio.

Cuarta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Requerido de títulos el demandado no lo veri-
ficó. Las cargas anteriores y las preferentes al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de la misma, sin
destinarse a su extinción el precio del remate. Estan-
do unida a autos la certificación del Registro, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación.

Quinta.—Servirá de tipo para la primera subasta
el valor de los bienes, en la segunda, el valor de
los bienes con la rebaja del 25 por 100, y para
la tercera, sin sujeción a tipo, no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Sexta.—En todas las subastas, desde el anuncio,
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, en la forma establecida
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Séptima.—A instancias del actor, podrá reservarse
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto
de la subasta para el caso de que el adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones, poder aprobarse el
remate a favor del siguiente.

Octava.—Caso de ser festivo el día señalado para
subasta, se celebrará al día siguiente hábil a la misma
hora, excepto sábado.

Bienes a subasta

Finca registral número 27.231. Urbana número
5. Vivienda tipo C en la primera planta alta, derecha
llegando por la escalera del edificio, sito en Cam-
pello, calle del Pal número 2; consta de varias depen-
dencias, tiene una superficie útil de 92,48 metros
cuadrados.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6
de Alicante, al tomo 1.633, libro 412 de Campello,
folio 89.

Se valora a efectos de primera subasta en
7.000.000 de pesetas.

Dado en Alicante a 16 de noviembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Susana Martínez González.—El
Secretario.—22.

ALICANTE

Edicto

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 9 de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número
407A⁄1997, se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
instado por «Banco de Alicante, Sociedad Anóni-
ma», frente a doña María Salud Pérez Bel, en los
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, y por término de veinte
días, los bienes embargados que al final se dirán,
junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 18 de febrero de 1999, a las once horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, caso de no haber postores
en la primera, ni haber pedido en forma la adju-
dicación la parte demandante, se señala el día 18
de marzo de 1999, a las once horas, por el tipo
de tasación, rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos-
tores en la segunda, ni pedido el actor la adjudi-
cación en legal forma, se señala el día 20 de abril
de 1999, a las once horas, sin sujeción a tipo.

Las subastas acordadas se celebrarán con sujeción
a las siguientes normas:

Primera.—El tipo para tomar parte en la primera
subasta será el pactado en la escritura de consti-
tución de la hipoteca y que más abajo se dirá, no
admitiéndose postura alguna inferior al tipo de la
primera, o segunda subasta según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subasta, deberán consignar en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación.

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad
a consignar será igual o superior al 20 por 100
del tipo de licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, hasta el día señalado para
el remate podrán hacerse pujas por escrito en sobre
cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—La publicación del presente servirá de noti-
ficación en legal forma a los demandados, para el
caso de que sea negativa la personal por no ser
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Bienes objeto de subasta

Lote número 1. Plaza de garaje señalada con el
número 30 del edificio sito en Avenida Bruselas
con vuelta a Avenida de San Sebastián, partida del
Armajal en Playa de San Juan. Inscrita al tomo
2.419, folio 166, finca número 9.513 del Registro
de la Propiedad número 4 de Alicante.

Lote número 2. Vivienda tipo C sita en planta
primera del edificio de la izquierda en edificio Bru-
selas sito en Avenida Bruselas con vuelta a Avenida
de San Sebastián, partida de Armajal en Playa de
San Juan. Inscrita al tomo 2.342, libro 91, folio
50, finca número 4.586 del Registro de la Propiedad
número 4 de Alicante.


